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1. INTRODUCCIÓN 
 
Mi trabajo en el Primer Año de Actividades en la LXV Legislatura, refleja el más serio y profundo 
compromiso con las y los ciudadanos y muestra la sensibilidad sobre sus distintas demandas y 
necesidades. Así mismo, refleja mi firme compromiso con los campesinos y el campo. Este temá tan 
trascendente e importante para nuestro país constituje el eje vertebral que de origen a las 
actividades realizadas, tanto en tareas legislativas como de gestión y apoyo a la población 
contenidas en este primer informe. 
 
Sin duda la mayor intención de mi gestión ha sido impulsar iniciativas y puntos de acuerdo que 
beneficien a todas y todos los mexicanos, y es en ese sentido que he mantenido mi trabajo con 
convicciones firmes y claras. 
 
Hoy lo que tenemos que lograr es que los ganaderos y agriculturoes de México tengan 
oportunidades y recursos suficientes para seguir llevando comida a todo el país y el esto del mundo.  
 
Nos esperan innumerables oportunidades para mejorar la calidad de vida de quienes se dedican al 
campo, ampliar las opciones disponibles, cerrar la brecha de género, revertir los estragos causados 
por las desigualdades en nuestro país y mucho mas.  
 
Sin embargo, nada de esto ocurrirá por sí solo, si no empezamos a tomar las acciones necesarias, 
las brechas de desigualdad se ahondaran y nos será cada vez más difícil como país avanzar hacia un 
futuro mas prospero y con las oportunidades que todos queremos. 
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2. FUNDAMENTO LEGAL 

 
En cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, que a la letra dice: “Presentar un Informe anual sobre el desempeño de sus labores, ante 
los ciudadanos de su distrito o circunscripción, del cual deberá enviar una copia a la Conferencia, 
para su publicación en la Gaceta;” es que presento ante ustedes mi Segundo Informe de actividades. 
 
Tengo la firme convicción que como servidor pública es mi deber trabajar con transparencia y 
rindiendo cuentas ante las y los ciudadanos que tengo el honor de representar. Es por ello que 
presento ante ustedes el informe detallado sobre las actividades realizadas como legislador federal 
de la LXV Legislatura correspondiente al Primer Año de Ejercicio.  

 
 

3. COMISIONES DE TRABAJO 
 
En el Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura comencé con mi participación en las Comisiones 
de Ganadería, Desarrollo y Consevación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria y Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación.  
 

En la Comisón de 
Ganadería donde funjo 
como Secretario, se 
desahogaron distintas 
reuniones de trabajo 
dentro de las que 
destacaron algunas con 
representantes de 
asociaciones y 
organismos ganaderos. 
Dentro de las Reformas 
más destacadas se 
encuentran: Reforma a la 
Ley Federal de Sanidad 
Animal en materia de 
transportación ilegal de 
ganado y prohibición al 

maltrato de los animales durante su transportación, Reformas a la Ley Federal de Sanidad Animal y 
a la Ley de Organizaciones Ganaderas, en materia de homologación y armonización, así como 
exhortos a dependencias federales y autoridades estatales en materia de abigeato, trazabilidad y 
para fortalecer los programas vigentes del sector ganadero y se analice la viabilidad de incluir en el 
PPEF 2023 otros programas con cobertura nacional para el mejoramiento de las y los ganaderos. 
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4. INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO. 
 
 

PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO 
 
1   Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos las previsiones para ejecutar programas como para el Fondo 
Educativo de Emergencia Previsto en la Ley General de Educación, mismas asignaciones no podrán ser 
inferiores a una cantidad equivalente al 0.4 por ciento del gasto programable. Definir las reglas de operación 
del Fondo Educativo de Emergencia.Pendiente 
 
 
2   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Crear el Fondo para el Desarrollo Urbano y Metropolitano como un fideicomiso público, el cual tendrá por 
objeto, el impulso de la actividad económica y las capacidades productivas de las zonas urbanas y 
metropolitanas, por medio de la creación, rehabilitación, ampliación o modernización de su infraestructura. 
Crear el Fondo para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública, para los municipios y 
las entidades federativas, para la capacitación, mejoras a las condiciones laborales de las policías, 
equipamiento, infraestructura, y demás cuestiones relativas a la profesionalización de estas. Prever los 
recursos necesarios para financiar ambos Fondos.Pendiente 
 
 
3   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer que el dictamen deberá contener, en su caso, ejercicios de parlamento abierto que consideren la 
opinión de personas expertas de la academia, de la sociedad civil, de la iniciativa privada y de la ciudadanía 
en general, se deberá justificar porqué fueron tomados o no en cuenta los argumentos vertidos en los 
ejercicios de parlamento abierto. Instaurar que en iniciativas o minutas con carácter preferente, la comisión o 
comisiones dictaminadoras deberán de realizar al menos dos ejercicios de parlamento abierto.Pendiente 
 
 
4   Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Establecer que, en los presupuestos de egresos de la Federación, las erogaciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres tengan un incremento anual y, no podrán hacerse reducciones a programas que atiendan 
a los grupos vulnerados históricamente.Pendiente 
 
 
5   Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de prevención de acoso y hostigamiento 
sexual. 
 
Prever la implementación de campañas de difusión para garantizar espacios libres de hostigamiento y/o acoso 
sexual, considerando fortalecer los derechos de las víctimas, los protocolos que prevengan o en su caso se 
impida la continuación de actos que implique un acto de hostigamiento o acoso sexual o en situación de 



                

5 
 

riesgo y la protección a las niñas, adolescentes y mujeres de actos que puedan atentar en contra derecho. 
Estableciendo acciones y programas que garanticen su integridad y bienestar físico y psicoemocional. 
Establecer medidas que garanticen el acceso a los derechos de las víctimas, en tanto se sustancian los 
procedimientos a que hubiera lugar.Pendiente 
 
6   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Establecer la prohibición de la extracción de hidrocarburos líquidos y gaseosos por medio de la fractura 
hidráulica, así como cualquier otro método que atente en contra de la integridad del medio 
ambiente.Pendiente 
 
7   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley Nacional de Ejecución Penal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia 
de gestión menstrual 
Establecer que el impuesto al valor agregado se calcule aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores a que 
se refiere, cuando se realice la enajenación de toallas sanitarias, compresas, tampones, copas o discos 
menstruales y cualquier otro bien destinado a la higiene menstrual; la salud e higiene menstrual; como 
violencia económica el sobreprecio a productos de primera necesidad de la mujer sin causa justificada; que 
autoridades penitenciarias deberán garanticen de forma especial servicios de salud e higiene menstrual, y 
todos los elementos, para que para las mujeres y personas menstruantes privadas de su libertad puedan 
acceder a una adecuada gestión menstrual.Pendiente 
 
8   Proyecto de decreto que adiciona un artículo 51 Bis y reforma el artículo 61 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal. 
 
Prohibir la circulación en carreteras y caminos del territorio nacional a unidades de autotransporte de carga 
con doble articulación, remolques o semirremolques.Pendiente 
 
 
9   Proyecto de decreto que adiciona un artículo 239-A a la Ley del Seguro Social y adiciona el artículo 154 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
Crear el Fondo de Pensión Rural para fomentar, financiar y promover un instrumento de seguridad social 
universal para el mejoramiento de las condiciones de trabajo de las y los trabajadores del campo en el pleno 
ejercicio de sus derechos sociales del sector rural y sus comunidades. Establecer que el Fondo de Pensión 
Rural será administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social.Desechada 
 
10   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Fomentar y apoyar la adquisición de productos del campo a los pequeños productores, productores rurales y 
agentes económicos con bajos ingresos o en condiciones de pobreza a fin de utilizarlos para suministrar lo 
requerido por las distintas secretarías y dependencias de la Administración Pública Centralizada, así como 
para el funcionamiento de comedores comunitarios accesibles a toda la población mexicana, a efecto de 
garantizar el derecho a una vida sin hambre.Pendiente 
 
11   Proyecto de decreto por el que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 
 
Aumentar la cuota de $0.5108 a $0.56 por cigarro enajenado o importado.Aprobada 
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12   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Incluir en las declaraciones patrimoniales de modificación, si los bienes inmuebles se encuentran en territorio 
nacional o en el extranjero. Establecer que comete el delito de defraudación fiscal quien, aprovechándose de 
errores u ocultamiento de realización de operaciones en el extranjero, omita total o parcialmente el pago de 
alguna contribución u obtenga un beneficio indebido. Determinar que el Servicio de Administración Tributaria 
podrá colaborar y participar activamente con otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del 
extranjero en la investigación de presuntos delitos fiscales.Pendiente 
 
13   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 
 
Incluir que al referirse al Fondo se entenderá como el Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación 
Sustentable para las Juventudes. Fomentar e impulsar el financiamiento de proyectos ideados por las 
juventudes, el cual se integrará por los recursos destinados al Conacyt, así como de aquellos recursos 
provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo, priorizando aquellos que sean provenientes de las juventudes 
rurales, que promuevan la innovación, la sustentabilidad y la inclusión social.Retirada 
 
14   Proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 
Establecer que la Comisión de Monitoreo de la Paridad de Género vigilará y dará seguimiento al cumplimiento 
y aplicación del principio de paridad de género de forma real y efectiva en el ejercicio constitucional y legal, 
que garantice los derechos políticos de las mujeres para el acceso efectivo a cargos de elección popular; 
igualmente, realizará una labor de monitoreo para vigilar que se cumpla el principio de paridad en los 
nombramientos en los cargos de toma de decisiones en los Poderes de la Unión en todos los órdenes de 
gobierno, así como en los organismos autónomos, municipios con población indígena y a los demás que así 
se establezcan, y promoverá la elaboración de elementos que sean necesarios para generar condiciones para 
la consolidación de la paridad de género de la vida pública institucional.Pendiente 
 
15   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Petróleos Mexicanos, en 
materia laboral y de responsabilidad social. 
 
Establecer que las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de petróleos mexicanos, deberán 
sujetarse a los principios de transparencia, honestidad y legalidad, eficiencia, justicia y equidad, contribuyendo 
a las necesidades sociales, económicas y ambientales del país o del entorno donde se encuentren, apoyando 
así al desarrollo nacional, y de igual manera promover la igualdad de género, el respeto a los derechos 
humanos y el desarrollo personal y profesional de las personas trabajadoras, considerando que estos cuenten 
con un trabajo digno tomando en cuenta las bases mínimas de seguridad social y todas aquellas que estén 
encaminadas a la protección y bienestar de las personas trabajadoras.Pendiente 
 
 
16   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
 
Adicionar el término Fondo, referente al fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación Sustentable para 
las Juventudes. Fomentar e impulsar el financiamiento de proyectos ideados por las juventudes, priorizando 



                

7 
 

aquellos que promuevan la innovación, la sustentabilidad y la inclusión social integrado por los recursos 
destinados al Conacyt, así como de recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo.Retirada 
 
17   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer un sistema de salud universal y unificado de calidad para el bienestar, con enfoque en derechos 
humanos, con el fin de garantizar la cobertura real, universal y de calidad que garantice la inversión en salud, 
con eficiencia y transparencia, amplíe la prevención de enfermedades, así como el fomento de la salud, y 
garantice la suficiencia de medicamentos a las personas que los necesiten. Facultar al Congreso de la Unión 
para regular el sistema de salud universal y unificado de calidad para el bienestar, con enfoque en derechos 
humanos, que deberá prever la efectiva coordinación de la Secretaría de Salud, del Consejo General de 
Salubridad, de las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas, y la debida regulación de los servicios 
médicos privados que garantice dicha coordinación, a fin de garantizar la efectiva planeación, programación, 
dirección y administración de dicho sistema.Retirada 
 
18   Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos, de la Ley de 
Hidrocarburos, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en materia ambiental. 
 
Establecer la obligatoriedad de transparentar información en materia de riesgo ambiental, así como las 
medidas tomadas para afrontarlos.Pendiente 
 
19   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en materia de energías limpias y renovables. 
 
Establecer la obligatoriedad a Petróleos Mexicanos y a la Comisión Federal de Electricidad, para 
transformarse en empresas que generen energías limpias y renovables.Pendiente 
 
20   Proyecto de decreto que reforma los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Derechos. 
 
Establecer que el Fondo Sustentable para Regiones Mineras se integrará con los recursos por derechos sobre 
minería. Destinar en un 62.5 % a la Secretaría de Educación Pública para que, en coordinación con los 
Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en los que tuvo lugar la explotación y 
obtención de sustancias minerales, desarrollen infraestructura en materia educativa. Incluir que la aplicación 
de los recursos otorgados al Fondo Sustentable para Regiones Mineras estará supeditado a la toma de 
decisiones de los Comités de Regiones Mineras de cada entidad federativa.Pendiente 
 
21   Proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Incluir que, en el caso de emergencias o contingencias sanitarias declaradas por el Consejo de Salubridad 
General, así como en situaciones de catástrofe que afecten al país, se reasignarán a la adquisición de 
equipos médicos, vacunas, agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos 
que sean indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud.Pendiente 
 
22   Proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Establecer como derechos de la ciudadanía, votar en las elecciones populares, a partir de los 16 años de 
edad y votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional.Pendiente 
 
23   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer que, durante las campañas electorales, de los tiempos en radio y televisión destinados a las 
autoridades electorales y a los partidos políticos, el sesenta por ciento sea destinado para la transmisión de 
debates y el cuarenta por ciento restante sea destinado y distribuido a la transmisión de mensajes de los 
partidos políticos y candidatos.Pendiente 
 
24   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Establecer que los candidatos a todo cargo de elección popular, excepto el del Ejecutivo federal, deberán 
presentar un informe de promesas de campaña, acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 
elección popular, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral o de los organismos públicos 
electorales de las entidades federativas, a más tardar, quince días antes a aquel en que se lleve a cabo la 
elección.Pendiente 
 
25   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley 
General para el Control del Tabaco y de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
 
Regular los sistemas electrónicos de administración de nicotina, sistemas similares sin nicotina, sistemas 
alternativos de consumo de nicotina, así como otros productos orales de administración de nicotina.Pendiente 
 
Proyecto de decreto que expide la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial, Reglamentaria 
del Artículo 134 párrafo Octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y deroga el 
numeral 5 del artículo 242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Expedir la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial, con el objeto de garantizar que el gasto 
en dicho rubro cumpla con los criterios de eficacia, economía, transparencia, eficiencia, honradez y buen uso 
de los fondos públicos, así como regular, fiscalizar y vigilar la contratación y asignación de publicidad 
gubernamental que realicen los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y las entidades 
de la administración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno.Pendiente 
 
27   Proyecto de decreto que reforma el artículo 20 Bis de la Ley Federal de Defensoría Pública, para crear la 
Defensoría Pública para Pueblos y Comunidades Indígenas. 
 
Establecer que la Defensoría Pública en materia penal y a la asesoría jurídica para Pueblos y Comunidades 
Indígenas cuente con el personal necesario para el adecuado desempeño de sus funciones, esto es, peritos, 
intérpretes, traductores y profesionales bilingües y asesores jurídicos bilingües indígenas; y, realizará las 
gestiones necesarias para celebrar convenios de colaboración con las instituciones que puedan coadyuvar a 
la obtención de estos fines.Pendiente 
 
28   Proyecto de decreto por el que se declara el 21 de noviembre como el Día Nacional de la Infancia de la 
Niña Indígena. 
 
Declarar el 21 de noviembre como el Día Nacional de la Infancia de la Niña Indígena.Aprobada 
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 29   Proyecto de decreto que reforma el artículo 425 y adiciona un artículo 465 Ter a la Ley General de Salud. 
 
Establecer que al personal profesional de las disciplinas para la salud y a toda persona relacionada con la 
práctica médica que promueva, ofrezca, imparta, aplique, obligue, financie, induzca o someta a tratamiento, 
terapia, servicio o práctica, quirúrgicas o de otra índole, con el objeto de obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar, anular o suprimir la orientación sexual, identidad o expresión de género de una persona, se le 
impondrá la suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres años. Instruir que, en caso de reincidencia en 
dichas conductas la sanción será la prohibición de ejercer la práctica y el ejercicio profesional de salud de 
manera definitiva.Pendiente 
 
30   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer un sistema de salud universal y unificado. 
 
Adicionar que el Congreso de la Unión regulará el sistema de salud universal y unificado de calidad para el 
bienestar, con enfoque en derechos humanos. Prever la efectiva coordinación de la Secretaría de Salud, del 
Consejo General de Salubridad, de las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas, y la debida 
regulación de los servicios médicos privados que garantice dicha coordinación, a fin de garantizar la efectiva 
planeación, programación, dirección y administración de dicho sistema.Pendiente 
 
 
31Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
 
Adicionar el fomentar e impulsar el financiamiento de proyectos ideados por las juventudes, priorizando 
aquellos que promuevan la innovación, la sustentabilidad y la inclusión social integrado por los recursos 
destinados al Conacyt, así como de recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo.Pendiente 
 
32   Proyecto de decreto que expide la Ley de Protección de los Derechos Fundamentales de las Personas en 
Casos de Emergencia, Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Expedir la Ley reglamentaria del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
el objeto de proteger y garantizar los derechos fundamentales de las personas que habitan el territorio 
mexicano, así como regular el procedimiento previsto en dicho precepto, en caso de invasión, perturbación 
grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto.Pendiente 
 
33   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Crear un refugio para las personas defensoras de la tierra y el medio ambiente, para otorgar atención jurídica, 
psicológica, médica, económica a las personas defensoras de la tierra y el medio ambiente que hayan sido 
agredidas o se encuentren en una situación de peligro.Pendiente 
 
34   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
Prever mecanismos inmediatos que hagan efectivo el acceso de niñas y mujeres a órdenes de protección con 
carácter de Emergentes, Preventivas y Definitivas.Pendiente 
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35 Proyecto de decreto por el que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Establece que las personas trabajadoras del hogar tendrán acceso a un seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez. El cual, se financiará a través de un Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez de las Personas Trabajadoras del Hogar, financiado por medio de un fideicomiso 
público constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, y Banco de México 
como institución fiduciaria.Desechada 
 
36   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Establecer que, para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia para un Municipio o 
Alcaldía, la ciudadanía en un número equivalente al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores correspondiente a dicho Municipio o Alcaldía, podrán hacer la petición de convocatoria al Congreso 
de la Unión. Fijar que, el resultado de la consulta popular, en ningún caso, podrá ser vinculante para 
decisiones de carácter judicial. Permitir que las personas mayores de 16 años participen en las en las 
consultas populares. Establecer que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá verificar que la 
pregunta objeto de la consulta popular sea clara, así como implicaciones y consecuencias, resultado de la 
misma.Pendiente 
 
37   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5°, 7° y 12 de la Ley Federal de Consulta 
Popular. 
 
Establecer que el resultado de la consulta popular, en ningún caso, podrá ser vinculante para decisiones de 
carácter judicial. Determinar que podrán participar en las consultas populares todas las personas mayores de 
16 años. Cambiar el número equivalente de ciudadanas y ciudadanos que podrán solicitar una consulta 
popular, del dos por el uno por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores.Pendiente 
 
38   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Incrementar el porcentaje del estímulo fiscal a micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente 
constituidas del impuesto sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que 
para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de 
lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes.Pendiente 
 
39   Proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. De la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 
Establecer el procedimiento para la remoción por negligencia de la persona titular de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo federal.Pendiente 
 
40   Proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo 
 
Sustituir el término permiso por licencia. Aumentar la licencia de paternidad de 5 a 90 días.Pendiente 
 
41   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración 
 
Que las entidades federativas cuenten con una Secretaría en materia migrante, y con ello fortalecer las 
políticas públicas encaminadas a salvaguardar los derechos humanos y atender las desigualdades en 
coordinación con el Gobierno Federal.Pendiente 
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42   Proyecto de decreto que deroga el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Convertir al Instituto Nacional de la Función Pública, en un órgano constitucional autónomo, a fin de que 
cuente con autonomía plena. Se propone que este sea dirigido por un Consejo General de tres personas: un 
consejero o consejera presidente y dos consejeros secretarios. De igual manera, se propone que las personas 
consejeras sean electas por un periodo de 10 años sin posibilidad de reelección y que los puestos vacantes 
sean designados por mayoría calificada del pleno de la Cámara de Diputados tras una previa evaluación de 
un Comité Técnico de Evaluación, mismo que deberá ser compuesto por cinco personas, tres de las cuales 
deberán ser designadas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados y dos por la Auditoría 
Superior de la Federación.Pendiente 
 
43   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 302 del Código Civil Federal 
 
Adicionar los requisitos para exigir los derechos alimentarios a quien fue su pareja, aun cuando ésta se 
encuentre unida en matrimonio civil con otra persona, una vez que haya presentado los medios probatorios 
que indiquen la existencia del concubinato y podrá modificarse o extinguirse mediante sentencia dictada por la 
persona juzgadora de la causa.Pendiente 
 
44   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación 
Superior, en materia de educación virtual 
 
Incorporar el concepto de Ingreso Digital Educativo, como la transferencia monetaria que se otorga como 
apoyo a los estudiantes que no cuentan con los recursos económicos suficientes para continuar sus estudios 
de manera virtual. Determinar que el Ingreso Digital Educativo deberá cubrir: 
 
I. Dispositivos informáticos que permitan acceder a la modalidad de educación virtual, 
 
II. Acceso a internet, 
 
III. Acceso a la energía eléctrica.Pendiente 
 
45   Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en 
materia de reinserción social 
 
Establecer que las personas privadas de su libertad deberán recibir un trato digno del personal penitenciario 
sin diferencias por condiciones de salud física, emocional y mental, así mismo el Centro Penitenciario deberá 
procurar que exista cuando menos la atención de tres médicos y dos psicólogos. Determinar que la Autoridad 
Penitenciaria deberá celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, la Secretaría de Educación Pública así como instituciones educativas privadas y públicas durante la 
ejecución de la pena así como después del cumplimiento de la misma a fin de garantizar el derecho a la 
reinserción social efectiva y la persona privada de su libertad podrá solicitar su involucramiento gratuito en la 
capacitación laboral una vez obtenida su libertad. Establecer que los servicios post penales se brindarán de 
manera gratuita.Pendiente 
 
46   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
 
Establece la creación de los Institutos Metropolitanos de Planeación, el cual tendrá como objetivo procurar la 
planeación, el ordenamiento territorial, el medio ambiente, la movilidad, así como la coordinación de la zona 
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metropolitana correspondiente para el mejoramiento en la prestación de los servicios públicos.Pendiente 
 
47   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o., 232 y 234 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales 
 
Definir el concepto de candidatura joven. Establecer que, los partidos políticos deberán garantizar al menos el 
30 por ciento de candidaturas jóvenes, en los cargos de elección popular.Pendiente 
 
48   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación 
 
Establecer que dentro de los planes y programas de estudio de las escuelas de educación básica a nivel 
secundaria, y de las escuelas de educación superior, la Secretaría de Educación Pública, incorporará 
contenidos de orientación vocacional de acuerdo a la información generada por medio del Sistema Nacional 
de Orientación Vocacional, que consiste en el conjunto de actores, instituciones y procesos que dotará de los 
elementos necesarios a los alumnos para que identifiquen la licenciatura, carrera técnica superior universitaria 
o profesional asociada, así como el área de desarrollo de estos, la cual se acorde a sus conocimientos, 
habilidades, competencias, aptitudes, actitudes y objetivos profesionales de cada uno.Pendiente 
 
49   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Establecer que la persona aspirante para ocupar la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos que no cumpla con los requisitos que consisten en ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el 
día de su elección, contar con experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas 
por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales, no desempeñar, ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal, en algún partido político en el año anterior a su designación, no 
desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal 
General de la República, Gobernador, o procurador o Fiscal general de justicia de alguna entidad federativa o 
jefe de gobierno de la Ciudad de México, en el año anterior a su elección, y gozar de buena reputación, no 
podrá ser propuesta ni electa para asumir la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Además busca que los visitadores generales que desempeñan sus funciones en dicha Comisión tengan la 
facultad de prestar servicios de defensoría pública.Pendiente 
 
50   Proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo de la fracción VI de la Base A, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Fijar los salarios mínimos de manera que alcancen a la línea de bienestar familiar que fije el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.Pendiente 
 
51   Proyecto de decreto que declara el 2 de diciembre de cada año como el Día del Ingeniero Topógrafo y 
Geomático 
 
Declarar el 2 de diciembre de cada año como el Día del Ingeniero Topógrafo y Geomático.Pendiente 
 
52   Proyecto de decreto que reforma los artículos 90 y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Establecer que el Poder Ejecutivo federal será asistido por la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Fijar 
los requisitos para ser titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Determinar que el Titular del 
Poder Ejecutivo nombrará a la persona que fungirá como titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal, 
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el cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Establecer que, en caso de que la persona 
nombrada para ocupar el cargo no cumpla con los requisitos podrá ser impugnada.Pendiente 
 
 
PRIMER RECESO 
 
1   Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Federal del Trabajo, en 
materia de derecho al descanso y disfrute del tiempo libre en el trabajo. 
 
Establecer que los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborables, y que aumentará en dos 
días laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de servicios; y que las vacaciones deberán 
concederse a los trabajadores dentro del mes siguiente al cumplimiento del año de servicios.Retirada 
 
 
SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO 
 
1   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Industria Eléctrica, en 
materia de energías limpias y renovables. 
 
Crear un Capitulo II BIS que regule generación de energía eléctrica local.Aprobada 
 
2   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 
Incluir en las facultades de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios para identificar y 
evaluar los riesgos para la salud humana que generen la implementación de políticas públicas en materia de 
salud. Brindar autonomía a la Comisión. Autorizar a la Cámara de Senadores para nombrar al Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.Pendiente 
 
3   Proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Establecer que los servidores públicos evitarán utilizar información que tengan en su poder, que perjudique o 
ponga en riesgo a las personas defensoras de derechos humanos y periodistas.Pendiente 
 
4   Proyecto de decreto reforma y adiciona diversas disposiciones Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de vigilancia a megaproyectos de obra pública. 
 
Establecer en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el concepto de 
Megaproyectos y Crear el Comité de Vigilancia para los Megaproyectos de Obra Pública como la autoridad 
responsable vigilancia para el cumplimiento de los preceptos y principios de transparencia, rendición de 
cuentas y legalidad en los Megaproyectos de obra pública, así como su integración y atribuciones.Pendiente 
 
5   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de prisión preventiva oficiosa y medidas cautelares. 
 
Establecer que las medidas cautelares de prisión preventiva, puedan ser sustituidas cuando excedan el plazo 
de dos años y no se haya emitido sentencia alguna.Pendiente 
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6   Proyecto de decreto reforma y adiciona los artículos 28, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
Precisar que, la Secretaria de Relaciones Exteriores en coordinación con la Secretaría de Educación Pública 
y, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social organizaran, promoverán y llevaran a cabo las certificaciones de 
competencias laborales de conocimientos, habilidades o destrezas adquiridas por mexicanos en el exterior, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.Pendiente 
 
7   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 
Facultar al Comité de Auditoría a investigar posibles conflictos de interés o actos ilícitos con las personas 
físicas o morales a las que se asignen contratos. Autorizar al Comité la firma de contratos, en conjunto con el 
Consejo de Administración, sus ampliaciones y modificaciones, cuando no se hayan descubierto conflictos de 
interés o actos ilícitos relacionados con los mismos. Establecer que en caso de que, por las necesidades a 
contratar se requiera un procedimiento de asignación de contratos distintos al procedimiento de licitación, el 
Consejo de Administración, previa opinión favorable del Comité de Auditoría, podrá asignarlo por cualquier 
otro medio previsto en la legislación, siempre que dicha autorización sea votada por al menos 8 
consejeros.Pendiente 
 
8   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad 
 
Establecer la inclusión de metas y estrategias para la disminución de emisiones contaminantes a la atmósfera 
en el Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad. Crear un Título Séptimo que regule las Metas 
y Estrategias Medioambientales.Pendiente 
 
9   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica 
 
Agregar que, la Comisión Reguladora de Energía aplicará una metodología alterna para la determinación del 
cálculo de las tarifas eléctricas, cuando la generación sea mediante fuentes renovables, y cuando los costos 
eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación se mantengan bajos, con la finalidad de 
disminuir el cobro final a los usuarios.Retirada 
 
10   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 
 
Desarrollar un protocolo de asesoría jurídica y atención integral a personas mexicanas que hayan sufrido 
violencia sexual en el extranjero. Dicho protocolo deberá tener perspectiva de género y deberá considerar la 
legislación local, así como los tratados internacionales que para su efecto correspondan.Pendiente 
 
11   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
y del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de prisión preventiva y sustitución de penas de 
personas gestantes, en periodo de lactancia y cuidadoras de primeras infancias. 
 
Establecer que, el derecho a la maternidad y la lactancia de las mujeres privadas de su libertad en un Centro 
Penitenciario, deberá ser en espacios dignos, privados, higiénicos, tranquilos y accesibles, separados de la 
población general. Sustituir la pena privativa de la libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa 
de la libertad cuando la persona privada de la libertad se encuentre en estado de embarazo y/o en periodo de 
lactancia. Permitir la liberación de mujeres privadas de su libertad cuando se trate de personas embarazadas, 
en periodo de lactancia o cuidadoras primarias de infancias menores a 3 años.Pendiente 
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12   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 94, 105 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cambiar de ocho votos por mayoría de votos necesarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y declaratoria general de inconstitucionalidad 
y, la invalidez de normas impugnadas.Pendiente 
 
Proyecto de decreto por el que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 137 a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer como facultad exclusiva del Senado de nombrare al titular de la Secretaría del ramo en materia de 
medio ambiente. Crear un Título Décimo que regule la protección y cuidado de la naturaleza.Pendiente 
 
14   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona el artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer que las sentencias de amparo tendrán efectos generales, en los casos en los que se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general o de un acto administrativo de carácter general y también cuando 
contenga una interpretación jurídica que garantice la máxima protección de los derechos humanos.Pendiente 
 
15   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de Impunidad de los delitos cometidos en flagrancia. 
 
Establecer que, en los casos de detenciones en delitos cometidos en flagrancia los elementos policiales 
deberán poner de manera inmediata a disposición del Ministerio Público a las personas detenidas. Fijar que, 
para los casos de delitos cometidos en flagrancia que ameriten la inmediata disposición de la persona 
detenida, la Policía podrá informar de manera inmediata al Juez cuando el Ministerio Público, sin causa 
justificada real y comprobada, dilate o dificulte el procedimiento de detención flagrante.Pendiente 
 
16   Proyecto de decreto por el que adiciona un artículo 138 Bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Establecer el derecho de cualquier persona, en los asuntos en los que sea parte, de solicitar audiencia por 
escrito a la ponencia instructora del asunto del expediente, bajo los principios de publicidad y equidad entre 
las partes. Precisar que la solicitud de una audiencia de oídas será hasta antes de la emisión de la sentencia y 
que la presentación de documentos será a través de la oficialía de partes. Señalar que los argumentos orales 
se presentarán por escrito en el expediente.Pendiente 
 
17   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, de la Ley General de Salud, de la Ley de Asistencia Social y de la Ley General de Educación, en 
materia de sistema nacional de cuidados 
 
Reconocer el derecho a servicios de cuidado. Adicionar la definición de servicios de cuidados. Implementar 
programas y políticas públicas que garanticen el cuidado de las infancias y adolescentes.Pendiente 
 
18   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de objeción de conciencia. 
 
Precisar que el personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema Nacional de Salud, podrán 
ejercer el derecho a la objeción de conciencia como un derecho individual, sin poner en riesgo la vida del 
paciente; el personal médico y de enfermería que deliberadamente ponga en riesgo la salud o vida del 
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paciente o que niegue, retrase o restrinja de cualquier manera el acceso a los servicios de salud 
argumentando la objeción de conciencia se le impondrá la suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres 
años. En caso de reincidencia, la sanción será la prohibición de ejercer la práctica y el ejercicio profesional de 
salud de manera definitiva.Pendiente 
 
Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 1o. y 4o. de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Incorporar, en las MYPIMES la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades para todas las 
personas.Pendiente 
 
20   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, en materia de la discusión y aprobación del PND. 
 
Establecer que para la discusión y aprobación del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo, la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, determinará los lineamientos que regulen la 
organización y la participación de las Comisiones Ordinarias que deban de emitir su opinión conforme a su 
materia o dentro del ámbito de su competencia.Pendiente 
 
21   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 21 y 78 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
 
Adherir en el conjunto de indicadores clave del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, 
violencia de género, maternidad y paternidad.Pendiente 
 
22   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de espacios públicos seguros. 
 
Incorporar dentro de los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia, a 
la seguridad, inclusión y justicia de las mujeres en los espacios públicos.Pendiente 
 
23   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Incluir que los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, y actualizar el padrón de beneficiarios, el que 
deberá contener diversos datos de la dependencia u organismo ejecutor del programa que describan el 
programa o subprograma. Agregar que las dependencias deberán publicar anualmente un informe de los 
resultados sobre el ejercicio del gasto público y de desempeño, en sus respectivos portales electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia.Pendiente 
 
24   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 4o. y 71 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
Incluir la definición del principio de perspectiva de género. Incorporar la perspectiva de género, con la finalidad 
de promover la accesibilidad de mujeres y niñas a infraestructura y calles seguras, así como a un transporte 
de calidad, seguro y eficiente, que atienda sus necesidades y patrones de viajes, y que se implementen 
protocolos de respuesta efectiva a víctimas.Pendiente 
 
25   Proyecto de decreto por el que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de independencia judicial de las ministras y los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
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Plantea que el senado de la república debe designar a los ministros de entre las tres personas que pone en 
consideración el presidente de la república, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de 
licencia o renuncia de los mismos. Establece los puntos que se necesitan para ser electo ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.Pendiente 
 
26   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 5o. y 41 Bis de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 
 
Definir lo que se considera como barra deportiva. Establecer que, las asociaciones o sociedades deportivas 
deberán implementar mecanismos de seguridad especiales para que las barras deportivas puedan acceder a 
los eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo. Determinar que, cuando que la seguridad al 
interior de los recintos y sus instalaciones anexas sea comprometida, se deberá llevar a cabo la suspensión 
del evento de manera inmediata. Fijar que, los recintos deberán contar con el personal suficiente, capacitado, 
con experiencia y especializado en eventos deportivos y avalado por las autoridades de Seguridad Pública y 
de Protección Civil, según corresponda.Pendiente 
 
27   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 
 
Establecer los criterios que, en materia de perspectiva de género, las Academias e Institutos deberán 
implementar para capacitar de forma continua, profesional, especializada y permanente a los elementos de 
seguridad pública en materia de perspectiva de género, con el objeto de incorporar y consolidar esquemas de 
intervención en el servicio activo que favorezcan su formación.Pendiente 
 
28   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
 
Considerar el principio de paridad de género para los ascensos del personal de carrera.Pendiente 
 
29   Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona los artículos 19 de la Ley General de Víctimas y 22 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Fijar que todas las víctimas que hayan sido reportada como desaparecidas tiene derecho a que las 
autoridades competentes inicien de manera eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y su 
oportuno rescate. 
 
Establecer que La federación, así como las entidades federativas y municipios o alcaldías podrán coordinarse 
con base a sus atribuciones o facultades legales para que se publiquen los datos o información necesaria 
para identificación y la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas. Decretar que en los casos que 
se logre localizar o identificar una persona desaparecida o no localizada, tanto para el fuero común o federal, 
deberá señalarse y actualizarse dicha información de conformidad con las competencias y atribuciones 
legales que señalen las Leyes.Pendiente 
 
30   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, de la Ley General de Salud, de la Ley de Asistencia Social y de la Ley General de Educación, en 
materia de sistema nacional de cuidados. 
 
Establecer cuidados y derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de 
calidad, la vivienda digna y decorosa.Pendiente 
 
31   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 35, 41 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Establecer que el Instituto Nacional Electoral contará con recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales, para la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. Incluir en las 
características del INE, que goza de autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión.Pendiente 
 
32   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato y de la Ley Federal de Consulta Popular, en materia de seguridad 
presupuestaria para ejercicios de participación ciudadana. 
 
Establecer que el Instituto Nacional Electoral, cuente con una autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión, para la celebración de los mecanismos de participación ciudadana, establecidos en 
la Constitución, así mismo podrán solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ajustes en el caso 
de estimar que existe insuficiencia presupuestal para la realización del proceso de revocación de 
mandato.Pendiente 
 
33   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Incluir y regular la situación laboral de las personas trabajadoras del hogar temporales. Fijar los criterios de 
constitución del Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez de las 
Personas Trabajadoras del Hogar. Establecer que, de los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de 
Ingresos, el 2 por ciento se destinará al Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez de las Personas Trabajadoras del Hogar.Retirada 
con fecha 31-Marzo-2022 
 
34   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley de Transición Energética. 
 
Elaborar, crear y establecer mecanismos y programas de asesoría, apoyo técnico y capacitación para el 
diseño e implementación de proyectos garantizando la igualdad de género en el sector de la eficiencia 
energética y las Energías Limpias, enfocados en mujeres.Pendiente 
 
35   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 29 de la Ley General de Educación. 
 
Incluir en los planes o programas de estudio, la concientización de la violencia hacia las niñas, adolescentes y 
mujeres, así como los efectos negativos en la sociedad.Pendiente 
 
36   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica. 
 
Establecer que la Comisión Reguladora de Energía (CRF) aplicará una metodología alterna para la 
determinación del cálculo de las tarifas eléctricas cuando la generación sea mediante fuentes renovables y 
fijar el uso de fuentes energéticas renovables para abaratar los costos de generación eléctrica, y disminuir el 
cobro final a los usuarios.Pendiente 
 
37   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de desigualdades interseccionales. 
 
Establecer que, toda persona tendrá derecho a ser juzgada con una perspectiva interseccional de 
desigualdades.Pendiente 
 
38   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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Incluir en los anexos informativos del proyecto de Presupuesto de Egresos, un apartado en el cual se explique 
y justifique el aumento o disminución en las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como las asignaciones de recursos destinados a la compra de 
materiales, bienes o equipos.Pendiente 
 
39   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 
 
Afianzar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos de todas las mujeres. Establecer 
causas que serán consideradas como violencia institucional.Pendiente 
 
40   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo y de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en materia de brecha salarial. 
 
Contemplar que el salario es la retribución que debe pagar el patrón o patrona al trabajador o trabajadora por 
su trabajo por el cual debe pagarse en igualdad y equidad salarial por las actividades o funciones en el ámbito 
de su valor de competencias, calificaciones, responsabilidades, esfuerzos y condiciones de trabajo.Pendiente 
 
41   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Trabajo y de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, en materia de derechos laborales de las mujeres y personas menstruantes. 
 
Definir el concepto de igualdad sustantiva. Establecer los parámetros para garantizar la igualdad sustantiva. 
Incluir la perspectiva de género en el ambiente laboral. Incorporar un permiso de hasta 3 días al mes cuando 
las trabajadoras se encuentren imposibilitadas de llevar a cabo su jornada laboral debido al periodo menstrual, 
asimismo, podrá elegir el trabajo vía remota, llevar a cabo su jornada con horarios reducidos o ausencia con 
goce de sueldo, de igual forma, los centros de trabajo deben asegurar instalaciones adecuadas que cuenten 
con productos de gestión y salud menstrual, así como servicios sanitarios. Incluir en las obligaciones de los 
patrones el promover campañas de sensibilización y educación sobre el tema del ciclo menstrual.Pendiente 
 
42   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciudades sostenibles. 
 
Incorporar, el término de Cambio Climático, de Promoción de la riqueza biocultural, y de Economía circular. 
Actualizar, el término de Sustentabilidad ambiental. Incluir, la evaluación, el desarrollo e implementación de 
políticas públicas que minimicen el impacto ambiental ocasionado por el cambio climático y el calentamiento 
global a corto, mediano y largo plazo.Pendiente 
 
43   Proyecto de decreto que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, en materia de recarga 
artificial de acuíferos 
 
Incluir que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para el estudio, manejo 
y recarga artificial de acuíferos. Anexar que se entenderá como recarga artificial al conjunto de técnicas 
hidrogeológicas aplicadas para introducir agua a un acuífero, a través de obras construidas con este 
fin.Pendiente 
 
44   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
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Ampliar el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso de la Unión, a partir del 15 de enero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 31 
de julio del mismo año.Pendiente 
 
45   Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Precisar que los ajustes de disciplina presupuestaria que no sean suficientes para compensar la disminución 
de ingresos, podrán realizarse en otros conceptos que procuren no afectar los programas sociales, en 
específico aquellos destinados al campo. Agregar que queda exceptuada de la reducción equivalente de hasta 
el 3 por ciento de los ingresos por impuesto a que se refiere el calendario de la Ley de Ingresos, el 
presupuesto asignado a Medio Ambiente y Recursos Naturales.Pendiente 
 
46   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 73 y 74 de la Ley de la Industria Eléctrica. 
 
Establecer que la Secretaría de Energía y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, formularán 
las metodologías para establecer un precio promedio por la renta o venta de terrenos en zonas ejidales o 
comunales, consultando y procurando el mayor beneficio para las y los indígenas o afromexicanos 
propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales.Pendiente 
 
47   Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Disponer que, tratándose de litio, no se otorgarán concesiones. Precisar que, no constituirá monopolio la 
función que el Estado ejerza de manera exclusiva sobre el litio, elevando el recurso a área estratégica del 
Estado.Pendiente 
 
48   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de vivienda digna. 
 
Plantear especulación inmobiliaria como el aprovechamiento del uso de suelo urbano Reservas territoriales 
para vivienda. Adherir en la equidad e inclusión desplazamiento, seguridad a la tenencia ante el despojo en 
cuanto a planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos. Establecer que la planeación 
democrática participativa protege y garantiza la participación abierta de las organizaciones de la sociedad civil, 
los principios de oponibilidad habitable de la federación, las entidades federativas y los municipios velarán por 
la seguridad y certeza jurídica de habitabilidad y asequibilidad de los actos, hechos o comportamientos que 
sean contrarios a los principios de la vivienda digna.Retirada 
 
49   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Establecer la definición de Punto de venta. Precisar que las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con la Federación, deberán elaborar e 
instrumentar programas locales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos en 
puntos de venta.Pendiente 
 
50   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de vivienda digna. 
 
Incluir la definición de especulación inmobiliaria y los principios de planeación democrática participativa y de 
oponibilidad habitable. Modificar la definición de equidad e inclusión para garantizar el ejercicio pleno de 
derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas?y elementos?que 
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impidan la discriminación, segregación,?desplazamiento, seguridad a la tenencia ante el despojo. Establecer 
que la planeación democrática participativa protege y garantiza la participación abierta de las organizaciones 
de la sociedad civil, los principios de oponibilidad habitable de la federación, las entidades federativas y los 
municipios velarán por la seguridad y certeza jurídica de habitabilidad y asequibilidad de los actos, hechos o 
comportamientos que sean contrarios a los principios de la vivienda digna.Pendiente 
 
51   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, en materia de facilitar la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas. 
 
Establecer de manera periódica la capacitación en materia de derechos humanos a servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública, que incluya un plan de los procesos y protocolos de búsqueda e 
investigación, con el objetivo de prevenir la comisión de delitos inherentes a sus funciones. Incluir el supuesto 
que ante sospecha fundada y razonable de que el personal policial que colabora en la investigación no actúa 
conforme al procedimiento y protocolo establecido, se podrá solicitar una evaluación y control de 
confianza.Pendiente 
 
52   Proyecto de decreto por el que inscribe en letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados, la leyenda "A las niñas y niños de México" 
 
Inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, la leyenda 
"A las niñas y niños de México"Pendiente 
 
SEGUNDO RECESO 
 
1   Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3, 5, 9, 15 y 21 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 
 
Definir el concepto y regular el uso del Portal de Difusión Anticorrupción. Incluir los principios de rendición de 
cuentas, gobierno abierto, buenas prácticas como rectores del servicio público. Establecer la atribución del 
Comité de Participación Ciudadana de proponer acciones, peticiones y solicitudes sobre el funcionamiento de 
la fiscalización de los tres órdenes de gobierno y sobre los actos que se propongan o que pudieran 
considerarse como susceptibles de observación o de analizarse para los órganos de fiscalización respecto de 
las denuncias ciudadanas que se presente.Pendiente 
 
2   Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y a la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
 
Modificar el cálculo y los pagos del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Impuesto sobre la 
Renta y del Impuesto al Valor Agregado para que se realicen trimestralmente. Establecer que, el Servicio de 
Administración Tributaria implantará programas de educación y cultura tributaria para las personas 
contribuyentes y establecerá mecanismos que permitan flexibilizar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes. Incluir que, en el programa de mejora continua que realiza el Servicio de 
Administración Tributaria, se establezcan metas específicas sobre mecanismos para que las personas 
contribuyentes tengan un mejor entendimiento del sistema tributario para el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y sobre contar con personal suficiente y continuamente capacitado, así como los recursos técnicos y 
materiales necesarios, para que la atención que brindan sea acorde con las necesidades de las personas 
contribuyentes.Pendiente 
 
3   Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Determinar que las presidencias tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto 



                

22 
 

Federal de Telecomunicaciones serán nombradas por el voto de los comisionados integrantes de dichos 
órganos. Precisar que, la convocatoria deberá emitirse con seis meses de anterioridad a la vacante del 
Comisionado o Comisionada que corresponda. Señalar que, en caso de no seleccionar al candidato en el 
plazo establecido, el Senado elegirá y ratificará en un mismo acto al candidato o candidata para ocupar la 
vacante con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes.Pendiente 
 
4   Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, del Código Civil Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Incluir en la protección de los educandos, contra castigo corporal y trato humillante. Establecer en las 
obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o tengan niños, niñas o adolescentes bajo su custodia, el 
otorgarles orientación, educación, cuidado y disciplina con pleno respeto a sus derechos humanos. Incluir en 
la definición de castigo humillante, el atentar en contra de la dignidad humana. Puntualizar que el Sistema 
Nacional de Protección Integral debe implementar medidas de protección para niñas, niños y 
adolescentes.Aprobada 
 
5   Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional Sobre el 
Uso de la Fuerza. 
 
Incluir las definiciones racionalidad y la de oportunidad. Precisar que el uso de la fuerza pública tendrá por 
finalidad exclusivamente el restablecimiento de la seguridad y el orden público dentro del territorio, siempre 
que existan circunstancias que así lo ameriten. Señalar que prevalecerán la intervención proporcional y 
específica de los elementos de seguridad pública cuidando la integridad física quienes participen en 
manifestaciones o reuniones públicas pacíficas o que se tornen violentas. Especificar que se deberá justificar, 
cuando se requiera y autorice el uso de la fuerza letal.Pendiente 
 
6   Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 19, 33, 34 y 35 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
Incluir en los programas y fondos públicos, los créditos dirigidos a las mujeres para que preserven o mejoren 
la generación de ocupaciones e ingreso, asimismo, los municipios, los gobiernos de las entidades federativas 
y el Gobierno Federal, fomentarán los créditos señalados y aportarán recursos.Pendiente 
 
7   Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 15 de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 
Establecer para la planificación hídrica programas especiales para la investigación, y desarrollo de tecnología 
en la captación y almacenamiento de agua en zonas agrícolas; de micro y pequeña escala; en especial de 
aquellas que se encuentren en zonas con alto estrés hídrico.Pendiente 
 
8   Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando el abasto de productos básicos; fomentar la instalación de 
micro, pequeñas y medianas empresas de base tecnológica y diseñar programas e incentivos que fomenten la 
capacitación de las MIPYMES en materia de competencias tecnológicas, para fomentar el empleo y el 
bienestar social y económico de todos los participantes en la micro, pequeña y mediana empresa.Pendiente 
 
9   Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 
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Incluir en las acciones que el Estado realice en el medio rural, el respeto a la dignidad de las personas y sus 
derechos humanos, y al medio ambiente, evitando el maltrato animal y prohibir que destine recursos o 
promueva acuerdos que impliquen prácticas de maltrato animal o estén vinculadas al desarrollo de 
espectáculos públicos o privados en donde se realicen actos de maltrato contra los animales. Actualizar los 
conceptos de maltrato y de actividad ganadera. Incorporar criterios que aseguren un gasto con base en la 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, rendición de cuentas, equidad de género, 
respeto a los derechos humanos y al medio ambiente, evitando el maltrato animal, dentro de los convenios de 
coordinación de las dependencias y entidades para transferir recursos presupuestarios a las Entidades 
Federativas.Pendiente 
 
10   Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud y de la Ley del Seguro Social. 
 
Establecer en los distintos ordenamientos que el importe de los salarios de los menores trabajadores, deberá 
ser conforme a las funciones que desempeñarán, por lo que su pago no puede inferior, ni puede ser 
condicionado por la edad de los mismos ; que al tener una relación de trabajo, serán sujetos de 
aseguramiento de conformidad con la Ley del Seguro Social, y que las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garanticen que cuenten con un empleo digno o decente.Pendiente 
 
11   Proyecto de decreto que adiciona un párrafo décimo noveno al artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer el derecho de las personas a una vida digna que garantice el bienestar integral. Implementar 
políticas públicas que aseguren un medio ambiente sano, seguridad social universal, economía sostenible, 
trabajo digno y seguridad pública.Retirada 
 
12   Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 
 
Establecer que los permisos otorgados por la Secretaría para prestar servicios de autotransporte de pasajeros 
de los puertos marítimos y aeropuertos federales, en ningún caso podrá ser condicionada por quien tenga a 
su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate, salvo de aquellos prestadores que no 
cuenten con permiso actualizado y que no cumplan con las disposiciones.Pendiente 
 
13 Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Minera. 
 
Exceptuar de la aplicación de la Ley aquellos productos derivados de la descomposición natural de las rocas. 
Nulificar las concesiones y asignaciones mineras cuando se pretenda explotar el yacimiento por medio de 
trabajos a cielo abierto o minería de tajo abierto, así como por cualquier otro método que menoscabe la 
integridad del medio ambiente. Cancelar las concesiones y asignaciones mineras cuando la explotación del 
yacimiento se realice por medio de trabajos a cielo abierto o minería de tajo abierto, así como por cualquier 
otro método que menoscabe la integridad del medio ambiente. Facultar a la Secretaria de Economía para 
inspeccionar en caso de que se determine que existen malas condiciones estructurales en la mina o cualquier 
condición que ponga en riesgo la vida de los trabajadores o poblaciones aledañas. Sancionar con la 
cancelación minera cuando se tengan observaciones, derivadas de una inspección, que pongan en riesgo la 
vida de los trabajadores o poblaciones aledañas a la mina.Retirada 
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14   Proyecto de decreto que reforman los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecer que la integración de la Comisión Permanente, cumpla con el principio de máxima representación, 
en los criterios de proporcionalidad y pluralidad de los grupos parlamentarios que integre la legislatura que 
corresponda.Pendiente 
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5. VOTACIONES 
Fecha de 
Votación Título de la Votación Sentido del 

Voto 
07-sep-21     

      

1 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 
A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO (EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL PROYECTO DE 
DECRETO) 

A favor 

09-sep-21     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 
En contra 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL PROYECTO DE DECRETO) 

En contra 

14-sep-21     
      

1 

ACUERDO DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA, SOBRE LA 
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA DECLARATORIA DE 

PROCEDENCIA NÚMERO SI/LXIV/DP/02/2020, RELACIONADA 
CON EL CIUDADANO URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

En contra 

23-sep-21     
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1 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

En contra 

18-oct-21     
      

1 

PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE 
ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA LEYENDA 2021 
BICENTENARIO DE LA ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL 

Y EN LO PARTICLAR) 

A favor 

      

2 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL 

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS (EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICLAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS) 

En contra 

      

3 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL 

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS (EN 

LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y CON LAS MODIFICACIONES 

ACEPTADAS POR LA ASAMBLEA) 

En contra 

      

4 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
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5 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 

      

6 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 2022 (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 

      

7 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 2022 (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS 
EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y CON LA MODIFICACIÓN 

ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

En contra 

10-nov-
21     

      

1 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2022 (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 

      

2 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2022 (EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 

02-dic-21     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII 
Y XIV AL ARTÍCULO 3o. Y LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 14 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

07-dic-21     
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1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 
26 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16, 
NUMERAL 6) DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 28 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

6 
DECRETO QUE ABROGA LA LEY EN FAVOR DE LOS 

VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN COMO SERVIDORES DEL 
ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

09-dic-21     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN XIX AL 
ARTÍCULO 57 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL 

ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
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3 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

14-dic-21     
      

1 
DECRETO RELATIVO A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA 

FEDERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 

15-dic-21     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, EN MATERIA DE REUNIONES EN CONFERENCIA 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS LOS NOMBRES DE "FELIPE DE JESÚS ÁNGELES 
RAMÍREZ", "GILBERTO BOSQUES SALDÍVAR" Y LA LEYENDA 

"LA TRANSICIÓN A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO" (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V BIS 
AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 132 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 204 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

Ausente 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 5 Y 
6 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR) 
Ausente 
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6 
INICIATIVA CON DISPENSA DE TRÁMITES POR EL QUE SE 

DECLARA 2022 COMO AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 

  
  

01-feb-22     
      

1 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDE A FAVOR DEL 
CIUDADANO JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, COMO 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 32 DE LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, 

RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA(EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

03-feb-22     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 
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3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN 

MATERIA DE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Ausente 

      

4 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 273 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

09-feb-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE LA 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN MATERIA DE 

CAPACITACIÓN POLÍTICA Y PERSPECTIVA DE GÉNERO (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 308 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

10-feb-22     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

Abstención 
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2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 201 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

Abstención 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y 
VIII, Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

15-feb-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL 
TÍTULO QUINTO Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO V AL TÍTULO 
QUINTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 
25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; Y UN 

ARTÍCULO 19 TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
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4 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 
25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; Y UN 

ARTÍCULO 19 TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA (EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 

17-feb-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
EN MATERIA DE PLAGUICIDAS (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 
3BIS, 8 Y 9 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

22-feb-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (EN 
LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN 

TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO 
AL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA; DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES; DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

23-feb-22     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 
LECTURA Y EL LIBRO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL 

Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS CON LA 

MODIFICACIÓN ACEPTADA) 

A favor 
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5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 
FRACCIÓN XVI; 17, FRACCIÓN II; 27, FRACCIÓN II; 37; 

158; 159, FRACCIÓN I; 160 Y 161 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

24-feb-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

Abstención 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 

58 DE LA LEY DE VIVIENDA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

01-mar-
22     

      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 225 Y SE ADICIONAN UN TERCER PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 226 Y UN ARTÍCULO 226 BIS 1 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 
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2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 225 Y SE ADICIONAN UN TERCER PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 226 Y UN ARTÍCULO 226 BIS 1 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 

RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 36, LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN TERCERA 

DEL CAPÍTULO III, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VI 
TER AL ARTÍCULO 3o, Y UN ARTÍCULO 156 BIS A LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO h) AL 
NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 
45, 46, 71, 82 Y 109 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 
45, 46, 71, 82 Y 109 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 

RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

03-mar-
22     

      



                

37 
 

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 5, 38, 42 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 

22 Y 31 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

4 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 

42 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR) 

A favor 

08-mar-
22     

      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 

LAS MUJERES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LAS FRACCIONES II Y 
III DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; Y 

LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
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4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS 

DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

8 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE PROTOCOLO Y SEÑALES DE ALERTA 

HOMOLOGADOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

9 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE PROTOCOLO Y SEÑALES DE ALERTA 

HOMOLOGADOS (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y CON LA 

MODIFICACIÓN ACEPTADA) 

A favor 
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10 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

11 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA 
DE HOMOLOGACIÓN DENOMINATIVA (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

      

12 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

13 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 

CULTURALES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

10-mar-
22     

      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE IGUALDAD Y 
PARIDAD DE GÉNERO (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 
CONCEPTO DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, CONTENIDO 
EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, Y EN LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 
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4 

DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 
CONCEPTO DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, CONTENIDO 
EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, Y EN LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EN TÉRMINOS DE LA INICIATIVA) 

En contra 

15-mar-
22     

      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2o. DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2; 3 Y 
4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA 
MEXICANA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2; 3 Y 
4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA 

MEXICANA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO Y 
SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 434 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 705 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

6 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2149 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

7 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 
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8 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA Y DE LA LEY FEDERAL 

DE VARIEDADES VEGETALES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

9 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

10 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 214 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

11 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 139 Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

12 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO 
AL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

13 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; EN MATERIA DE VIOLENCIA 
OBSTÉTRICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 
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14 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; EN MATERIA DE VIOLENCIA 

OBSTÉTRICA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA Y EN 

TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

17-mar-
22     

      

1 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, A LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO, Y A LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

En contra 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, A LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO, Y A LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMIOS DEL DICTAMEN 

Y CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR EL PLENO) 

En contra 

23-mar-
22     

      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 225 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA 
ASAMBLEA) 

A favor 
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2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL 
DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019 (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO 
DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 
RESERVADOS) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO 
DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN 

LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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8 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 9 

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

9 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

24-mar-
22     

      

1 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL (EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y 
CON LAS MODIFICACIONES ACEPTADAS) 

En contra 

29-mar-
22     

      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 
48, 56 Y 74 DE LA LEY AGRARIA (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 
A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS PARA VIVIR EN PAZ (EN LO GENERAL 

Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SALUD 

MENTAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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5 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 
DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

31-mar-
22     

      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE, PARA INCORPORAR CONCEPTOS DE 
LENGUAJE INCLUYENTE (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE, PARA INCORPORAR CONCEPTOS DE 

LENGUAJE INCLUYENTE (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES, EN MATERIA DE RESPETO A LA 
DIGNIDAD DE LAS MUJERES (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 
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5 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 105 DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

8 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS) 

A favor 

      

9 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

(EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN 
TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

A favor 

05-abr-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 164 DE LA 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 

PRÁCTICAS AGROECOLÓGICAS (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 
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3 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 17 DE JULIO DE 
CADA AÑO COMO EL ¿DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS 

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS AMBIENTALES¿ 
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, 

ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 21 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO, COMO EL "DÍA NACIONAL DE LA NIÑA 

INDÍGENA Y AFROMEXICANA" (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

06-abr-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 30 BIS 4 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 138 DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE (EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 4 Y 71 DE LA LEY DE VIVIENDA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA 
ALUSIVA AL BICENTENARIO DE LA MARINA-ARMADA DE 

MÉXICO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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5 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 171 Y 

175 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

En contra 

      

6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR) 

A favor 

17-abr-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 25, 
27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA, Y DE 
ACCESO A LA ENERGÍA ELÉCTRICA (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) (NO 
ALCANZÓ MAYORÍA CALIFICADA) 

En contra 

18-abr-22     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR, LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA (EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, CON LA 
MODIFICACIÓN ACEPTADA Y EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 

19-abr-22     
      

1 

DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN MATERIA DE 
ARMONIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

26-abr-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA 
DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS; EN MATERIA DE CREACIÓN 
DEL CENTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN HUMANA (EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO e) A LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN Y CON LAS 

MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA ASAMBLEA) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN 
MATERIA DE CONCIENCIA MARÍTIMA (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR LOS ARTÍCUOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN 

MATERIA DE CONCIENCIA MARÍTIMA (EN LO PARTICULAR 
LOS ARTÍCUOS RESERVADOS CON LA MODIFICACIÓN 

ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

En contra 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR CON LA MODIFICACIÓN 

ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

A favor 
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6 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE SANCIÓN DEL FEMINICIDIO EN GRADO DE 
TENTATIVA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

Abstención 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE SANCIÓN DEL FEMINICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 
RESERVADOS EN SUS TÉRMINOS Y CON LAS 

MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA ASAMBLEA) 

A favor 

      

8 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

EN MATERIA DE MATRIMONIO FORZADO DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

CON LA MODIFICAIÓN ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

A favor 

27-abr-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA 
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EN MATERIA DE LIBERTAD SINDICAL 

(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, EN SUS TÉRMINOS Y 
CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS (EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCUOS NO RESERVADOS) 

Abstención 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCUOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) 

En contra 

      
02-sep-22     

      

1 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY 
DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) ARTÍCULO PRIMERO DE 
INSTRUCCIÓN 

En contra 

      

2 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY 
DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) ARTÍCULO SEGUNDO DE 
INSTRUCCIÓN 

En contra 
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3 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY 
DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) ARTÍCULO TERCERO DE 
INSTRUCCIÓN 

En contra 

      

4 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY 
DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS) ARTÍCULO CUARTO DE 

INSTRUCCIÓN 

En contra 

      

5 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY 
DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS) ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Ausente 
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6 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA 

DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA (EN LO 
PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS EN TÉRMINOS 

DEL DICTAMEN) ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 
DE INSTRUCCIÓN Y ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Ausente 

      

7 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PÚBLICA (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS 

EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN) ARTÍCULO CUARTO DE 
INSTRUCCIÓN 

Ausente 

06-sep-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL NUMERAL 2, DEL 
INCISO D), DE LA FRACCIÓN XII, DEL ARTÍCULO 6, DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL NUMERAL 2, DEL 
INCISO D), DE LA FRACCIÓN XII, DEL ARTÍCULO 6, DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 158 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, PARA ESTABLECER COMO 

ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      



                

54 
 

4 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 158 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, PARA ESTABLECER COMO 

ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 
115 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

6 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 
115 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR) 
A favor 

      

7 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

8 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

9 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO 
AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

10 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO 
AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

11 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6, 
FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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12 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6, 
FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

13 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA INTERCULTURALIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

14 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA INTERCULTURALIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS) 

A favor 

      

15 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA INTERCULTURALIDAD (EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS RESERVADOS CON LA MODIFICACIÓN 
ACEPTADA) 

A favor 

      

16 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA INTERCULTURALIDAD (EN LO PARTICULAR LOS 

ARTÍCULOS RESERVADOS CON LA MODIFICACIÓN 
ACEPTADA) 

A favor 

08-sep-22     
      

1 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN (EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
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2 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

3 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE CRIANZA POSITIVA (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

      

4 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII AL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 
 
  

13-sep-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXI AL 
ARTÍCULO 13, UN CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO AL TÍTULO 
SEGUNDO Y LOS ARTÍCULOS 101 TER, 101 TER 1 Y 101 TER 
2, A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

2 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS(EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

3 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 
A favor 
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4 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 16 
DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR) 

A favor 

      

5 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X BIS 
AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES (EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR) 

A favor 

14-sep-22     
      

1 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y 
SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL 

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA 

NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019 (EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR EN SUS TÉRMINOS Y CON LA 
MODIFICACIÓN ACEPTADA POR LA ASAMBLEA) 

En contra 
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6. MI 

COMPROMISO  
A UN AÑO DE 
INICIAR UNA DE 
LAS GESTIONES 
MAS 
IMPORTANTES DE 
MI CARRERA 
PROFESIONAL, 
QUIERO 
REAFIRMAR CON 
USTEDES MI 
COMPROMISO 
CON LA 
CIUDADANIA QUE 
PUSO SU 
CONFIANZA EN MI, 
PERO SOBRE CON 
EL CAMPO Y SU 
GENTE, LOS AÑOS 
QUE ESTAN POR 
VENIR, SEGUIRE 
TRABAJANDO 
DURO PARA 
LOGRAR TENER UN 
CAMPO MAS HUMANO, CON MAS RECURSOS Y QUE SEA CONTEMPLADO CON LA IMPORTANCIA 
QUE TODOS NOSOTROS SABEMOS QUE TIENE.  
 
 
 

 
ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA 

DIPUTADO FEDERAL NUEVO LEÓN 


